
Solicitante :
R.U.C. ó C.I. :
Dirección Cobro:
Teléfono :

SUMA ASEGURADA VIGENCIA DESDE HASTA
12h00 12h00

días

RIESGO ASEGURADO

SEGURO DE POLIZA ANEXO N°. Renovación DOC.AFECTADO

Asegurado :
R.U.C. ó C.I. :
Dirección :

Documento :
Tipo Operacion:
Sucursal :
Agente :
Moneda :

El presente formulario fue aprobado con Resolución No.

CONTRIBUYENTE ESPECIAL - Resolución 281

Autorización N°.

En testimonio de lo acordado, se firma el presente contrato en

El contratante y/o Asegurado podrá solicitar a la Superintendencia de Bancos y Seguros la verificacion de este texto

"LA COMPAÑIA"
ORIENTE SEGUROS S.A.

Firma autorizada

RUC :

TOTAL

FORMA DE PAGO

Cargos Por Financiamiento

Otros Cargos Con Iva Base Imponible IVA Otros Cargos Sin Iva

Prima Neta 3.5 %Contrib.SIB 0.5 % Contrib.Seg.Camp Der. Emisión

web:www.orienteseguros.com email:oriente@orienteseguros.com
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Ref.FACTURA 002-056-053620
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POLIZA ORIGINAL
DIRECTA
GUAYAQUIL
 SANCHEZ SERRANO ANA IGNACIA
Dolares EE.UU

ORIENTE SEGUROS  S.A., que en adelante se denominará "La Compañía",  en virtud de la solicitud de seguro que  forma  parte integrante 

de  este contrato,  de  conformidad  con las  Condiciones  Generales,  Aprobadas  por  la  Superintendencia  de  Bancos  con  Resolución 

Nº.SB-INS-2001-206,  especiales y particulares de esta póliza,convenidas  entre las partes para  ser ejecutadas  de buena  fe, se obliga a 

favor del  "Asegurado"  durante la vigencia del contrato, contra los riesgos y por las sumas que se establecen a continuación:

US$      13,000.00  180 
09/02/2022 08/08/2022

Las condiciones se detallan desde la hoja nro. 1 en adelante

US$         230.79 US$           8.08 US$           1.15 US$           0.50

US$           0.00 US$         240.52 US$           0.00 US$           0.00

0.00%

US$           0.00

DIRECTO CONTADO US$         240.52

GUAYAQUIL, 10 de FEBRERO de 2022

EL ASEGURADO Y/O SOLICITANTE 

ORIGINAL ASEGURADO - Emisor: RENE TIPANTUNA

Cdla. Kennedy Norte Av. José Santiago Castillo y Justino Cornejo esquina
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                                CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
 
Item #1 
¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ 
Direccion         : COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR MONTE SINAÍ 
Pais              : ECUADOR 
Provincia         : GUAYAS 
Ciudad            : GUAYAQUIL 
Descripcion       : ACCIDENTES PERSONALES 
 
OBJETOS ASEGURADOS:                                         MONTO ASEGURAD0 
-------------------                                         --------------- 
-MUERTE ACCIDENTAL                                        US$      10,000.00 
-GASTOS MEDICOS                                           US$       3,000.00 
 
COBERTURAS ADICIONALES 
---------------------- 
-ACCIDENTES PERSONALES CB 
                                US$     13,000.00          US$   230.79 
OBJETO DEL SEGURO: 
 
Este seguro cubre el riesgo de muerte a consecuencia directa o en forma directa 
por un accidente de los Asegurados durante  el PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE 
REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR 
MONTE SINAÍ en función de los términos y condiciones del mismo. 
 
 
La presente póliza ampara a 13 personas que prestan sus servicios para 
CONSTRUCCIONES INTEGRALES Y TECNOLOGICAS CONSITECNO S. A. 
 
 
PERSONAS ASEGURADAS: 
 
  Item   Documento       Nombres 
 
    1    0918460841 VELIZ MARIDUEÑA KEVIN ARIEL 
 
    2    0926460619 VILLACÍS SOLÍS MILTON SAUL 
 
    3    1206689604 PAREDES MORAN DARWIN VINICIO 
 
    4    0929104602 BARROS VARGAS CESAR ANDRÉS 
 
    5    0503257479 VEGA FALCÓN CRISTIAN XAVIER 
 
    6    0923588537 CORDOBA ALVARADO DANNY FABRICIO 
 
    7    0104656863 ESPINOZA VANEGAS JOSÉ EDUARDO 
 
    8    0918999608 COBEÑA VÁZQUEZ ALEX PATRICIO 
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    9    0104011671 PERLAZA BENAVIDEZ WALTER ANDRÉS 
 
   10    0924460041 CARVAJAL MONTES VÍCTOR ALONSO 
 
   11    0916531494 MOLINA ULLAURI CARLOS JULIO 
 
   12    1207105600 MEJÍA MENDIETA DIEGO BOLÍVAR 
 
   13    1311123838 GARCÍA RÚA LÍDER LEANDRO 
 
 
COBERTURA 
 
- Muerte accidental......................US$ 10,000.00 
- Invalidez Total y permanente...........US$ 10,000.00 
- Gastos médicos.................... ....US$  3,000.00 
 
 
PRIMA NETA ANUAL POR PERSONA INCLUIDO ASISTENCIAS: US$ 36.00 
 
 
DEDUCIBLE: Para Gastos médicos: US$ 20.00 
 
LIMITE CATASTROFICOS:  US$ 500,000.00 
 
 
CLAUSULAS ADICIONALES 
 
- Adhesión 
- Aviso de siniestro 10 días calendario 
- Cancelacion a prorrata 
- Cancelación de la Póliza 30 días 
- No cancelación individual de póliza 
- Restitución de suma asegurada para gastos médicos 
- Límite de edad desde 18 hasta 65 años 
- Pago de primas 15 días 
 
 
EXCLUSIONES: 
 
- Según condiciones generales y cláusulas adicionales de la póliza. 
 
 
ASISTENCIAS 
 
- Autorización de créditos hospitalarios. - A través de la central de operaciones 
 
  disponible las 24 horas, los 365 días del año, brindará atención a sus clientes 
 
  para otorgar el servicio de Crédito  Hospitalario, previa revisión de alcance y 
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  coberturas indicadas por el cliente corporativo. 
 
- Asesoría  telefónica.-  El  usuario  a  través  de una llamada telefónica podrá 
 
  acceder a consultar las 24 horas al día los 365 días del año, acerca de : 
  Centros médicos cercanos y adecuados a dónde acudir, pasos a seguir para 
  obtener servicio. 
 
- Ambulancia.- En caso de que el cliente sufra un accidente o emergencia médica y 
 
  necesite ser trasladado desde el lugar del evento al centro médico más cercano, 
 
  se enviará el servicio de ambulancia, disponible 24/7. 
 
Detalle de Coberturas en Anexo Adjunto. 
 
 
AVISO DE ACCIDENTE: 
 
Todo accidente debe ser comunicado por el Asegurado o por sus Beneficiarios en 
los formularios especiales suministrados por la Compañía, a más tardar 7 días 
después de lo ocurrido, a la oficina central de la Compañía, o a su agencia más 
cercana, indicando sitio, día y hora en que ocurrió, así como las causas, 
testigos y demás circunstancias relacionadas con el accidente. 
 
Si el Asegurado falleciere a causa de accidente, los beneficiarios deberán 
comunicar a la Compañía tal fallecimiento, dentro de los dos (2) años, contados a 
partir de la ocurrencia del siniestro, adjuntando los documentos probatorios de 
la causa conferidos por autoridad competente. 
 
Ocurrido el accidente, el Asegurado deberá recurrir sin demora a los servicios de 
un médico graduado y continuará bajo su asistencia médica bajo su curación.  La 
Compañía no será responsable cuando se demuestre que el Asegurado ha violado 
prescripciones importantes del facultativo. 
 
El Asegurado tiene obligación de facilitar a la Compañía toda clase de informes 
que esta requiera sobre el accidente, la marcha del tratamiento y su estado de 
salud presente y pretérito.  También está obligado a recibir a los funcionarios 
de la Compañía y someterse a los exámenes médicos de los facultativo designados 
por ella.  La Compañía podrá hacerse cargo de la Asistencia Médica del Asegurado, 
si lo juzgare necesario. 
 
 
PRESCRIPCIÓN: 
 
Los derechos, acciones y beneficios que se deriven de esta póliza prescriben en 
dos (2) años a partir del acontecimiento que les dio origen. 
 
Para el tercero beneficiario de la póliza, el plazo se computa desde que éste 
conoce la existencia del beneficio, pero con el límite máximo de dos (2) años 
desde la ocurrencia del siniestro. 
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NOTA ACLARATORIA: 
 
- Cobertura de Renta Diaria por Invalidez Temporal:  NO CONTRATADA 
 
- Se modifica el párrafo f. Del Artículo 3 de las Condiciones 
  Generales de la póliza de Accidentes Personales, como sigue a 
  continuación: 
 
f.Las mordeduras de perros y víboras.  Se excluyen todas las 
  enfermedades derivas de esta causa. 
 
- Edad de ingreso : 
  Desde los 18 años hasta los 60 años 05 meses 29 días 
 
- Edad de permanencia: 
  Desde los 18 años hasta los 65 años 05 meses 29 días con el 100% de 
  indemnización 
 
- Cobertura automática para nuevos asegurados, treinta (30) días desde 
  su ingreso al grupo asegurable. 
- La cobertura del riesgo declarado, iniciará por mutuo acuerdo de las 
  partes o en 72 horas después de que la aseguradora ha validado, 
  verificado y aceptado el riesgo. 
- Esta cotización se realizó en base a La información proporcionada 
  por el cliente o por el Asesor Productor de Seguros quien se 
  entiende autorizado por el cliente para gestionar los riesgos que se 
  incluirán en el contrato de seguro.  La compañía de Seguros no es 
  responsable de La exactitud de La declaración del riesgo realizada 
  por el Asesor Productor de Seguros quien se entiende que cuenta con 
  La autorización del asegurado o cliente para realizar dicha 
  declaración 
 
- Se aclara que el plazo otorgado en la cláusula de pago de primas 
  está contemplado dentro del período estipulado en el código de 
  comercio vigente. 
 
 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 
 
- El Asegurado debe cumplir con todos los requisitos y reglamentos 
  vigentes, legales, administrativos y de seguridad. 
- El incumplimiento total o parcial de las obligaciones citadas, 
  libera a la compañía de seguros de todo responsabilidad en caso de 
  siniestro. 
 
 
Otros Cargos: 
 
- Por verificación, constatación, manejo y gestión 
- Descuento 5% (Cuando Aplique) 
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Documento Firmado Electronicamente 
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